
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenio Legal: Anicuio 14 fraociones | y II de la Ley Federai de Transparencia

y Acceso a la iniDrmacIOn PL’Iica Gubernameniai.

Por un uso responsab/e del papel, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electronica

FECHA DE EXPEDICIDN:
CIUDAD DE MEXICO 2 ‘1 JUL 2013

N . d BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
o e 09IAH-0523I97I15 0 0 6 9 72 \

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t5xicos o peligrosos
Con fundamento an Ice articuios 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Maieria de Registros, Autorizaciones de Impoflacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién |, X, XII y XIV deI Regiamento Inierior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; ei Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretariai para eI
Control deI Proceso y uso de PIaguIcIdas, FertiIIzantes y SusIancIas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codifigacion de mercancias cuya Imponacién y
expor’Iacién esié suieia a regulacion por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién de
Importacion a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TECNOSOL,S.A. DE C.V. 2 I JUL
ALCE BLANCO NO. 49 TEC710512FU6 2013 I
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO ' VIGENCIA FINAL
CP. 53370, NAUCALPAN, MEXICO
TEL. 015555767093 / 30/06/2017
NOMBRE COMERCIAL
GAS 152-A (Difluroetano 1,1 R-152-A)

\NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA ' CAS ESTADo FISICO
NA 75-37-6 , GAS COMPRIMIDO <
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ,
100% I I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,200,000 ' KILOGRAMOS NA I NA 2903.39.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
PARA USO COMO GAS PROPELENTE EN AEROSOLES EN PRODUCTOS PARA FIJADORES DE CABELLO PARA EXPORTACION A
EUA \,
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , , I I .
CHN CHN MANDANILLO, COLIMA

DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
"Con fundamento en Io dispuesto en el aniculo 84 del Reglamento Interior de
Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies vigente, y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/006758 de fecha 19 de julio de 2016, en suplencia

por ausencia deI Director General de Gestién Integral de Materiaies y
ACQdades Rjesgosas".
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ING. OSCAR SEBAETIAN ARAIZA BOLANOS
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Av EjérciIo Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C. P. 11320, DeI. Miguel HIdaIfiaElugimN

0 02 56 '7 O Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob. mx ' ' ‘
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CONDICIONANTE‘S DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacién no exime(al autorizado del éumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

\‘ rill. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. /

l
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su" Programa degmedidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS ni’Jmero NA
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.~ Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.'— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisis‘de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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